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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina De Gestión Asociada De Cobros Y Apremios N°1 - Concepción

ACTUACIONES N°: 2615/26

*H108023125827*
H108023125827

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ TURBAY
JUAN IGNACIO s/ EJECUCION FISCAL - EXPTE. N° 2615/26. Juzgado Cobros y Apremios 1 C.J.
Concepción

Concepción, Tucumán, 17 de abril de 2026 .-

   1. Se procede a agregar la constancia de ARCA y el informe de verificación de pagos N° I
202603322 acompañado por la abogada de la Dirección General de Rentas, donde surge que la
deuda de TURBAY JUAN IGNACIO, CUIL/CUIT N°: 20-29214195-6 se encuentra cancelada.

   2. No habiéndose trabado la litis corresponde correr traslado del Informe de Verificación de Pago,
Escrito de demanda y Boleta de deuda a la parte demandada mediante Cédula, que deberá dirigirse
al Juez de Paz de Yerba Buena.

   3. Previo al libramiento de la cédula, remitase a lo informado por el Juez de Paz en la presentación
de fecha 25/03/2026.

   4. A lo solicitado, oportunamente. Notifíquese digitalmente. MBM .-

Actuación firmada en fecha 17/04/2026

Certificado digital:
CN=CORBALAN Rubén Matías, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20316448241

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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